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“COP 1A” - 
SNA y), 

“ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA> 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE e 
CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL-ON 

  

Ln 

   
= 123 . 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los EN Ní 

de julio del dos mil once, a las catorce horas treinta minutos, enel | 

la compañía, ubicado a la altura del kilómetro cuatro de la ea Juan Fánes 

Marengo, a una distancia de trescientos metros desde la fábricá” ¿oNa Lele se 
reúnen los accionistas de la compañía ECUATORIANA DE ALIMENTOS S. A 
que son: a). señor Carlos Xavier Jaramillo Miranda, propietario de ciento cator- 
ce mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, totalmente suscritas e integramente pagadas, que 

totalizan la cantidad de Ciento Catorce Mil Ochocientos 00/100 dólares de los Es- 

tados Unidos de América (US $114,800.00); b). ingeniero Carlos Xavier Jaramillo 

Echeverría, propietario de cuarenta y tres mil cincuenta acciones ordinarias y no- 
minativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, totalmente 

suscritas e integramente pagadas, que totalizan la cantidad de Cuarenta y Tres Mil 

Cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $43,050.00); c). 

señora Sheyla María Jaramillo Echeverría, propietaria de cuarenta y tres mil cin- 

cuenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, totalmente suscritas e integramente pagadas, que totalizan la 

cantidad de Cuarenta y Tres Mil Cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US $43,050.00), debidamente representada en este acto por la seño- 
ra Rosa Echeverría García de Jaramillo, en su calidad de apoderada conforme lo 

legitima con la carta poder que se incorpora al expediente de esta acta; d). seño- 
ra Irma Herminia Jaramillo Echeverría, propietaria de cuarenta y tres mil cin- 

cuenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, totalmente suscritas e integramente pagadas, que totalizan la 

cantidad de cantidad de Cuarenta y Tres Mil Cincuenta 00/100 dólares de los Esta- 

dos Unidos de América (US $43,050.00), debidamente representada en este acto 
por la señora Rosa Echeverría García de Jaramillo, en su calidad de apoderada 

conforme lo legitima con la carta poder que se incorpora al expediente de esta ac- 
ta; y, e). señor Fernando Xavier Jaramillo Echeverría, propietario de cuarenta y 
tres mil cincuenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, totalmente suscritas e integramente pagadas, que 
totalizan la cantidad de cantidad de Cuarenta y Tres Mil Cincuenta 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US $43,050.00). Como los accionistas concu- 
rrentes representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

en uso de la facultad que les confiere el artículo doscientos treinta y ocho de la 
Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad el asunto siguiente: Re- 
solver acerca del aumento del capital social de la compañía. Preside la se- 

sión el Presidente titular ingeniero Carlos Xavier Jaramillo Echeverría, y actúa 
como Secretario el Gerente titular señor Carlos Xavier Jaramillo Miranda. El se- 
ñor Presidente dispone que el Secretario formule la lista_de los accionistas pre- 

sentes con indicación del número de acciones de que C. ada uo es propietaric”y el 

OD | a4n19 
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cada acción les corresponde, dejando constancia con 

bs e, del alistamiento total que hiciere, disponiendo que en 

E pes entillo de esta Junta General. Cumplido lo ordenado y 
Secretaría la existencia del quórum legal necesario, el 

   

RIANA Did) ¡MENA eS S. A. . por unanimidad, ACUERDA Y RESUELVE: “PRE 
MERO.- Aumentar el capital social de la compañía, en la cantidad de Ciento Siete. 
Mil Seiscientos Veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 
$107,621.00), mediante la emisión de Ciento Siete Mil Seiscientas Veintiún nue- 
vas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica cada una, que quedan totalmente pagadas tomando la cantidad de Ciento. Sie- 
te Mil Seiscientas Veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 
$107,621.00), como reinversión o capitalización de utilidades, de la cuenta de Utifi- - 
dades correspondiente al ejercicio económico del año 2010, y que se asignan, a los 

accionistas en proporción a las acciones que actualmente poseen, así: a.- Al ac- 
cionista señor Carlos Xavier Jaramillo Miranda la cantidad de Cuarenta y Tres. 
Mil Cuarenta y Nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Está 

dos Unidos de América cada una, que totalizan la cantidad de Cuarenta y Tres Mil 
Cuarenta y Nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 
$43,049.00), que quedan totalmente pagadas tomando ese valor de la cantidad que 
le corresponde de la mencionada cuenta de Utilidades correspondiente al ejercicio 
económico del año 2010; b.- Al accionista señor Carlos Xavier Jaramillo Eché- 
verría la cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Tres acciones ordinarias. y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan 
la cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US $16,143.00), que quedan totalmente pagadas tomando ese 
valor de la cantidad que le corresponde de la mencionada cuenta de Utilidades ¿o- 
rrespondiente al ejercicio económico del año 2010; c.- A la accionista señora Shéy- 
la María Jaramillo Echeverría la cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y 
Tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amé- 
rica cada una, que totalizan la cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Tres 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US $16,143.00), que quedan to- 
talmente pagadas tomando ese valor de la cantidad que le corresponde de ta mén- 
cionada cuenta de Utilidades correspondiente al ejercicio económico del año 2040; 
d.- A la accionista señora Irma Herminia Jaramillo Echeverría la cantidad. .de 
Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Tres acciones ordinarias y nominativas de un: dé- 
lar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan la cantidad de Dieci- 

séis Mil Ciento Cuarenta y Tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US $16,143.00), que quedan totalmente pagadas tomando ese valor de la canti- 
dad que le corresponde de la mencionada cuenta de Utilidades correspondiente al 
ejercicio económico del año 2010; y, e.- Al accionista señor Fernando Xavier: Ja- 
ramillo Echeverría la cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Tres accianes 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que totalizan la cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cuarenta y Tres 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US $16,143.00), que quedan totalmente pagada: 

tomando ese valor de la cantidad que le corresponde de la mencionada cuentá de 

      

  

  

  

      

  

 



Utilidades correspondiente al ejercicio económico del año 2010. SEGUNDO.- Que, 

de conformidad con el aumento de capital social aprobado, el capital social de la,, 

compañía queda aumentado de la cantidad de Doscientos Ochenta. y. piete Mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 527.000.009) co qus, ha 

venido operando, a la cantidad de Trescientos Noventa y Cuatgo" iSlgientos 

Veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de Améric 2 ainfo qué; Está 

distribuido así: 1). Al accionista señor Carlos Xavier Jaramill9 Miranda le pgries 
   

    

  

necen Ciento Cincuenta y Siete Mil Ochocientas Cuarenta y leve ac iongs 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidoszde América esj us 

integramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan taran ade Ci 39) 

Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve 00/100 dótaréryde | s Aíedos 

Unidos de América (US $157,849.00); 2). Al accionista señor Cá4mMos XaMer Ja- 

ramillo Echeverría le pertenecen Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, integramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la cantidad 

de Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US $59,193.00); 3). A la accionista señora Sheyla María Ja- 
ramillo Echeverría le pertenecen Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, íntegramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la cantidad 

de Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US $59,193.00); 4). A la accionista señora Irma Herminia Ja- 
ramillo Echeverría le pertenecen Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, íntegramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la cantidad 

de Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US $59,193.00); y, 5). Al accionista señor Fernando Xavier 

Jaramillo Echeverría le pertenecen Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y 
Tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, integramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la 

cantidad de Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Tres 00/100 dólares de los Es- 

tados Unidos de América (US $59,193,00). TERCERO.- Reformar los Estatutos 
Sociales de la compañía, que constan en la escritura pública de aumento de capi- 

tal, reforma integral y codificación de los estatutos sociales y transformación de 

compañía limitada en anónima, que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, doc- 
tor Jorge Maldonado Rennella, autorizó en esta ciudad el dos de julio de mil nove- 
cientos setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el catorce de 

diciembre de mil novecientos setenta y nueve, en todo cuanto hace relación al capi- 

tal social de la compañía, especial y señaladamente, el Artículo Quinto, que dirá: 
“ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de TRESCIENTOS NO- 
VENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido y representado por trescientas noventa 

y cuatro mil seiscientas veintiún acciones ordinarias y nominativas del valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero 

cero cero uno a la trescientas noventa y cuatro mil seiscientas veintiún, inclusive, 

que podrán ser emitidas en títulos contentivos de una o más acciones, a voluntad 

del accionista interesado.”; y, CUARTO.- Autorizar al representante legal de la 
compañía para que comparezca y otorgue la escritura pública de aumento de capi- 

tal y reforma de los Estatutos Sociales de la compañía ef cumplimiento de | reso- 

A a A IS 
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luciones Primera, Segunda y Tercera de la referida Junta General Extraordinaria de 

     

    

Accionistas, ao otro asunto que tratar el señor Presidente concede un 
breve rol Sopa el fgorar esta acta. Reinstalada la sesión, el señor Presidente 

dispor* Secretario de esta Junta General dé lectura integramente 
al actas ef a que es aprobada por unanimidad, sin observación al- 
guna Y su > acto por los señores accionistas, el señor Presidente e 
infrástrijo rio que certifica.- f). Sra. Rosa Echeverría García de Ja- 

ramitiog gn E como apoderada de la Sra. Sheyla María Jaramillo 
Echevetriá,, Acc TE Sra. Rosa Echeverría García de Jaramillo, en represen- 
tación cojtto PPO sde la Sra. Irma Herminia Jaramillo Echeverría, Accionista. 

f). Sr. Ferfiemdo.» vier Jaramillo Echeverría, Accionistas. f). Ing. Carlos Xavier Ja- 
ramillo Echeverría, Accionista, Presidente. f). Sr. Carlos Xavier Jaramillo Miranda, 
Accionista, Secretario — Gerente.” 

  

    

Accionistas de la compañía ECUATORIANA DE ALIME 
Julio del 2011, es igual al original que reposa en el/Libro de Actas a mi cargo, al que me 

  

  

 



Guayaquil, 14 de septiembre de 2007 

Señor o 

Carlos Xavier Jaramillo Miranda 

Cudad.- 

De mi consideración: 

  

Comunico a usted que La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañia “Ecuatoriana de Alimentos S.A”, en sesión 

celebrada el día de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de reelegirio 

GERENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - DEA 
GERENTE. .- Literal a) contenida en los Estatutos Sociales de la escriura 

pública de aumento de capital, reforma integral y codificación de estatutos. 
y transformación de compañía Limitada en Anónima, otorgada el dos de 
julio de mil novecientos setenta y nueve, ante el Doctor Jorge Maldonado 

Renella, Notario Trtular Séptimo del Cantón Guayaquil le corresponde 
ejercer a usted, señor Gerente, la representación legal. judicial, extrajudicial 

y admunistrativameme de la Compañía y de manera individual la 
mencionada. escritura pública, consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 14 de Dicrembre de mil novecientos setenta y nueve. 

ia compañía “Ecuatoriana de Alimentos S.A.” se constituyó mediante 

escritara pública otorgada ante la Notaría Séptima del Cantón Guavaginl. a 

cargo del Doctor Jorge Maldonado Renella, el 1 de agosto de 1974, imserita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de noviembre de 1974 

Mtentam opio. 

UNES E 

Carlos báter Jaramillo Echeverria 

Accionista Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE y prometo desempeñarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la Ley. Mi domicilio está ubicado en la 
“Urbanización Río Grado”, Avenida Santiago de Compostela No, 25 Vía 
al Cantón Samboron Sn/ Cédula de Ciudadanía 0902241512. Guavaquil. 
14 de septiembre de 2967 o 

e e É 

ed e e 

/ Karlos X amé 
E . 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46,507 

FECHA DE REPERTORIO: (Riésepr2007 
HORA D DE RE PERTORIO: 15:       

    

    

erp que con fecha veintiséis de enticmbre del dos mil siete 
del inscrito el Nombramiento de esgente, de la Compañía 

"“ECL a favor de CARLOS 
XAMER JARAMILLO MIRANDA, a Toja 110,344, Registro 

 ¿¡Nercanil número 19,727, 
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Lo REGISTRO MERC ANT .L 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:78.357 o 
FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2011 No 0124327 
HORA DE REPERTORIO: 16:19 
  tego : 

o : A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

E E Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
o 

E : Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil once, en cumplimiento de lo 
- +. $ ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11-0007180, ordenada por 

ES el Intendente de Compañías de Guayaquil AB. VICTOR 
an - ANCHUNDIA PLACES, el 19 de diciembre del 2011, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma del 

estatuto de la compañía ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A., de 

fojas 6.883 a 6.983, Registro Industrial número 445.-  2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 78357 

XAVIER RonKSS RCES 
IST RADOR M RCANTIL 

DEL, CANTON GU YAQUIL 

  

- Coop. GuayaquilMz3 5 Sol, 4 y 26. Av, Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon- 

diente, a la No.374 de 1.97%, que contiene el Contrato de Consti- 

tución de la Compañía de Responsabilida Limitada con la denomina- 

ción de Ecuatoriana de Alimentos C. Ltda.” otorgada en ésta 

Notaría, el día jueves uno de Agosto de mil novecientos setenta 

y cuatro, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, 

de la Resolución No.SC.1J,DJC,G6,11.0007180, de fecha diecivueve 

de diciembre del dos mil once, de la Superintendencia de Compa- 

ñlas en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital suscrito; y, la reforma de estatutos de la Compañía 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A.- 

Guayaquil, eneo 3 deal 2.012,,- 

2d 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
   


